
Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 13 de los corrientes».

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1978,

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

8916 RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio so
bre delegación de atribuciones del señor Subsecre
tario de Comercio en el Director general de Coordi
nación y Servicios.

Ilustrísimo señor:

Por Real Decreto de 2 de marzo próximo pasado por el que 
se reorganiza el Ministerio de Comercio y Turismo, la Dirección 
General de Coordinación e Inspección ha pasado a denominarse 
«Dirección General de Coordinación de Servicios».

En su consecuencia, he acordado se entienda hecha a favor 
de la Dirección General de Coordinación y Servicios, mi ante
rior delegación de atribuciones, de fecha 15 de noviembre de 
1977, hecha a favor de la entonces Dirección General de Coor
dinación e Inspección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1978.—El Subsecretario de Comercio, 

Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación y Servicios.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8917 CORRECCION de errores del Real Decreto 615/1978, 
de 30 de marzo, de estructura orgánica del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones.

Advertidos errores en el Real Decreto 615/1978, de 30 de 
marzo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado, número 79, 
de 3 de abril, sobre estructura orgánica del Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones, se transcriben a continuación las si
guientes rectificaciones:

Página 7555, en el preámbulo, párrafo l.°, línea 9, donde 
dice: «y todos los Organismo», debe decir: «y todos los Orga
nismos».

En el artículo 2.2, línea segunda, donde dice: «Director de 
Programa», debe decir: «Directores de Programa».

En el artículo 4.5, párrafo 2.°, donde dice: «dependerá de 
esta Subdirección General», debe decir: «dependerán de esta 
Subdirección General».

En la página 7538, artículo 7.2, párrafo 2.°, donde dice: 
«quedarán adscritos a la Dirección General de Inspección con 
nivel orgánico de Servicio y el Gabinete Técnico», debe decir: 
«quedarán adscritos a esta Dirección General la Inspección de 
Transportes Terrestres con nivel orgánico de Servicio, así como 
el Gabinete Técnico».

En el artículo 7.3, línea tercera, donde dice: «ferroviarios por 
cable, por tubería...», debe decir: «ferroviarios, por cable, por 
tubería...».

En el articulo 8.2, línea segunda, donde dice: «y la Dirección 
General de Pesca», debe decir: «y la Dirección General de Pesca 
Marítima».

En el artículo 10.3, línea tercera, donde dice: «cutivos ma
rinos», debe decir: «cultivos marinos».

En el articulo 14.9, línea segunda, donde dice: «extenderá 
una acción inspectora», debe decir: «ejercerá su acción ins
pectora».

El párrafo primero del artículo 14.11 deberá quedar redactado 
de la siguiente forma:

«De la Dirección General dependen la Caja Postal de Ahorros 
y el Patronato de Viviendas del personal de Correos y Teleco
municación y Caja Postal de Ahorros. También dependerán de



la misma las actuales Juntas de Construcciones, de Compras de 
Telecomunicación y de Correos, y la Comisión de Oficinas fu
sionadas, sin perjuicio de la relación directa de las Juntas de 
Construcción y Compras con la Subsecretaría del Departamento.»

En la disposición transitoria tercera, donde dice: «estable
cidas en el presente Decreto», debe decir: «establecidas en el 
presente Real Decreto».

En la disposición final octava, donde dice: «presente Decreto», 
debe decir: «presente Real Decreto».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8918 ORDEN de 1 de abril de 1978 por la que se prorro
ga el plazo para ingresar la aportación de los tra- 
 bajadores establecido en el artículo 1.2 del Real 
Decreto 249/1978, de 10 de febrero, sobre excepcio
nal sistema de pago aplazado de cuotas de la Segu
ridad Social.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 240/1978, de 10 de febrero, al llevar a cabo 
la regulación del excepcional sistema aplazado de cuotas de la 
Seguridad Social, previsto en el Real Decreto-ley 4/1978, de 24 de 
enero, ha establecido como condición para poder acogerse al 
mismo que se hayan ingresado, con anterioridad al 31 de marzo 
del año actual, las aportaciones de Tos trabajadores correspon
dientes a las cuotas aplazadas.

La procedencia de que se Ingresen las referidas aportaciones 
antes de que se inicie la aplicación del aplazamiento resulta 
evidente, pero los empresarios, y demás sujetos responsables del 
pago de las cuotas, que desean acogerse al expresado aplaza
miento han encarecido, a través de las Entidades gestoras y de 
las propias Unidades Administrativas de este Departamento, la 
conveniencia que se prorrogue dicho plazo, teniendo en cuenta 
la finalidad perseguida por el Real Decreto 249/1978 de facilitar 
a los deudores de cuotas de la Seguridad Social que puedan po
nerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, asi 
como la fecha tope fijada por el propio Real Decreto para soli
citar la aplicación del sistema regulado en el mismo y otras 
circunstancias concurrentes.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le 
están conferidas, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Queda prorrogado hasta el 30 de abril de 
1978, inclusive, el plazo establecido en el artículo 1.2 del Real 
Decreto 249/1078, de 10 de febrero, para que quienes deseen 
acogerse al excepcional sistema de pago aplazado regulado en 
el mismo ingresen la aportación de los trabajadores de las cao- 
tas que hayan de quedar comprendidas en el aplazamiento.

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efec
tos a partir del día 31 de marzo de 1978.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de abril de 1978.

SANCHEZ DE LEON 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

8919 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombra, con carácter 
interino, Depositario de Fondos de Administración 
Local del Ayuntamiento de Alfafar (Valencia).

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202, 
párraio 2 °. del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Vicente 
Martínez Peris Depositario interino del Ayuntamiento de Alfafar 
(Valencia).

El funcionario nombrado está obligado:
l.° A tomar posesión en el. plazo de ocho o quince dias 

hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», según 
resida o no en la misma provincia para la que se efectúa el 
nombramiento.

2° A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses 
siguientes a su toma de posesión.

El Gobernador civil de Valencia dispondrá la inserción de 
este nombramiento en el «Boletín Oficial» de su provincia.

La Corporación deberá remitir a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de posesión, dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se hava efectuado.

Madrid, 8 de marzo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.

8920 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local, por la que se nombra con carácter 
interino Depositario de Fondos de Administración 
Local del Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Ma
drid).

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202, 
párrafo 2.°, del Reglamento de Funcionarios de Administración

Local de 3o de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1058,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don José Luis 
Hervás Burgos, Depositario interino del Ayuntamiento de Col
menar Viejo (Madrid).

El funcionario nombrado está obligado:
1. ° A tomar posesión en el plazo de ocho o quince días 

hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado» según re
sida o no en la misma provincia para la que se efectúa el nom
bramiento.

2. ° A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses 
siguientes a su toma de posesión.

El Gobernador civil de Mádrid dispondrá la inserción de este 
nombramiento en el «Boletín Oficial* de su provincia.

La Corporación deberá remitir a esta Dirección General 
copia literal del acta do toma de posesión, dentro de los ocho 
días siguientes a aquél en que se haya efectuado.

Madrid, 8 de marzo de 1978.—El Director general, Joaquín 
Esteban.

8921 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se dispone el cese de 
don Eduardo Pérez Quiroga en el cargo de Secre
tario interino del Ayuntamiento de Bembibre 
(León).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, 
número 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958,

Esta Dirección General ha «resuelto ordenar el cese de don 
Eduardo Pérez Quiroga como Secretario interino del Ayunta
miento de Bembibre (León), con efectos desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1978.—El Director general, Joaquín 

Esteban.


